
ts
MUN CIPAL DAD

:l

DE LOTA

torA.220CT.7n19

DECRETo N" )3ú
VISTOS:

a) Carta de fecha 25.09.2018 de doña
MERCEDES DEL CARMEN CAULLAN lrlLLAR, RUT N' 8 donde renuncia a la

Concesión del Alero N' '1'12, ubicado en calle Caupolicán N" 417 local 6 sector Feria de Lota, por

venta de local comercial.

b) Arl.360 de la ordenanza para Concesión
de Espac¡os, Locales y Puestos en Feria Libre de Lola, N0 001 de fecha 12.05.1999.

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedimientos administctivos que ngen los actos de los órcanos de la administr¿ción del Estado.

e) D.F.L. N0 1, de 2006 de lilinisterio del
lnterior, Publ¡cado en Diaio Of¡c¡al de¡ 26.07.2006 que fja texlo refundido de la Ley 18.695.

Y en uso de los dispuesto en el Art.12 y 63
de la Ley N0 18.695, Orgánica Conslitucional de l\¡unicipalidades.

DECRETO:

1.- Déjese s n efeclo a contar de esla fecha
Concesión otorgada a conlar del 17 de Enero del 2011 a doña MERCEDES DEL CARMEN
CAULLAN MILLAR, RUT N'  delAlero lVunicipal N0'112.

ANOTESE, COI/UNIOUESE, NOf¡FIQUESE Y
EN SU OPORTUNIDAD ARCI-]IVESE,

ALENZUELA

Distribución:
- Sra. i/ercedes Caullán l,4illar.-
- oepto. lnspección y Fiscalización.-
- Adm. y Finanzas.
- Archivos.

Et ARJÓNAtsAIúESTEROS
SECRETA


